
66 ACTAS SECRETAS DE LA4 DIPVTACION PERMANENTE 

SESION 
DEL DIA 22 DE: NOVIEMBRE DE 2820. 

SeRores Leida y aprobada el Acta de la de ayer, animan en defensa de nuestras instituciones ; y S. M., 
~~$~$~,$r~ero~ se leyeron y mandaron archivar dos esta- 
Zayas. . 

que se ha enterado con agrado de sus justos votos, me 

üiraldo. 
dos de Tesorería general, remitidos con manda dirigirla á V. E., como 10 ejecuto, Para qnc se 

Iíodega. oficio del Ministerio de Hacienda, de 18 
Moacoso. 

sirva ponerla eu conocimiento de la Diputaciou Perma- 
COULO. del corriente. Luego se di6 cuenta de la uente. Dios guarde á V. E. muchos ahos. Palacio 21 
Sancho. siguiente exposicion: de Noviembre de 1820 . = Antonio Remou Zarco del Va- 

ctSeñores de la Diputacion Permanente del Cougre- lle .=Sr. Diputado Secretario de la Diputacion Pcrma- 
so nacional: El inspector general de Milicias, y los 05- nente de Cortes. 1) 
ciales de su secretaría, en cuyos pechos arde el fuego La Diputaciou oyó con la m¿íe grata emociou la 
santo de la libertad y el más acendrado amor á la Pá- franca, noble y decidida expresion dc los sentimientos 
tria y á las instituciones que han jurado defender y de- constitucionales de dicho jefe y de todos los oficiales Y 
Penderán hasta exhalar el último aliento, creerian faltar cuerpos que están á sus úrdeues; y no dudando un ins- 
6 su deber si no presentasen á la Diputaciou Perma- tante de la sinceridad y realidad de sus ofertas, en cual- 
nente la expresiou de sus sentimientos, ofreciéndose á quier caso que las circunstancias exigiesen su cumpli- 
auxiliarla en cualesquiera circunstancias, por extraor- mieuto, acordó que á nombre de la misma se les maui- 
diuarias y apuradas que sean, en q:le cábalas oscuras fieste la gratitud nacional del modo más terminante, 
de agentes extranjeros ó naturales, enemigos de uues- por su firme propósito de defender la Coustituciou, y 
tra libertad, puedan comprometerla.= Eu las oscilacio- que la referida exposicion se inserte, como va hecho, 
nes de los dias pasados, en que el celo de todos los cuer- en las Actas. 

. pos de esta guaruiciou y su heróico vecindario, alar- Trasladándose, con UU oficio del Ministerio de Guer- 
mados por los ruidos que corrieron en la capital, de ra, una exposiciou del brigadier subinspector de iuge- 
peligrar nuestras libertades, se reunieron á manifestar nieros de Castilla la Nueva, que está ya inserta en el 
su voluntad firme y decidida de perecer antes que cou- Acta de ayer, se maudb unir á todos sus antecedentes. 
sentir la menor usurpaciou de ellas ni de los fueros ua- Despues de una detenida deliberacion, la Diputa- 
ciouales, los oficiales de la Inspeccion general de Mili- ciou acordó pasar, y se pasó en el acto, al Ministerio 
cias, animados de estos mismos sentimientos, acudieron de la Goberuaciou de la Península el siguiente o5cio: 
6 manifestarlos á su jefe, y oyeron, con entusiasmo ((Excmo. Sr.: La Diputaciou permanente de Cortes, 
inexplicable, de su boca la aprobaciou de ellos y la se- al paso que no puede elogiar bastante la circuuspeccion 
guridad de que siempre le hallarian á donde la salva- y cordura con que procedieron ayer el juicioso vecin- 
cion del Estado y la voluntad de los Padres de la PBtria 
reclamasen sus servicios 

dario de este pueblo, su benemérita y distinguida guar- 
.=Al poukr en couocimiento uiciou y los cuerpos patrióticos de la Milicia Nacional, 

de la Diputaciou Permanente esta decidida voluntad, ha tenido el mayor disgusto al saber que un certísimo 
se envanecen de poder asegurar que será sostenida por número de personas no han guardado toda la moderacion 
los 43 regimientos provinciales, cuya conducta, por do 
quiera que séres envilecidos han tratado de comprome- 

y respeto que merecen la dignidad de la Nacion, la Per- 

ter la tranquilidad pública, ha sido tan firme como glo- 
sona sagrada del Rey, la mayoría de este vecindario y 

riosa, y es una prueba de que en el cuerpo general de 
la diguísima guarnicion de esta capital. La Diputacion 

Blilicks, de cuya brillante dkciplina han dado rcpeti- 
espera, pues, que V. E., al mismo tiempo que mauifcs- 

dos testimonios todos sus individuos, no hay nuo solo 
tará su gratitud al vecindario, á la guarniciou y a la 

que no mire la libertad civil como cl primer bir.u do la 
Milicia Nacional por la conducta inimitable que obser- 

sociedad, y esa Constituciou inmortal y prodigiosa co- 
varou ayer tarde, excitará e5cacísimameute el celo de 

mo su única garantía. Madrid 20 de Noviembre de 
las autoridades locales para que tomen todas sus medi- 

1820 . =Francisco Rallesteros. =Señores de la Dipnta- 
das á AQ de averiguar si han existido los desórdenes de 

cion Permanente del Cougrcso nacional, 1) 
que se ha dado aviso á la Diputacion, y de corregir 6 

eRxcmo. Sr.: RI iwpector general interino de Mi- 
sus autores, precaviéndolos para lo sucesivo. Dios, etc. 

Iicias provinciales me ha dirigido la adjunta exposiciou, 
Madrid 22 de Noviembre de 1820. =Sr. Secretario de Es- 

OU (1~0, á SU nombre y en el de los cuerpos que se ha- 
tado Y del Despacho de Gobernacion de la Península. » 

llan B SUS ordenes, tuanifleata los sentimientos que les 
Se levantó la sesion 

dente 
.=Diego Muñoz Torrero, Presi- 

.=Vicente Sancho, Diputado Secretario. 




